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RESUMEN

De acuerdo con las narrativas construidas sobre el 
conflicto armado en Colombia, las mujeres además de 
padecer los efectos del accionar armado, se involucra-
ron en las filas de grupos al margen de la ley como 
parte de las estructuras de los grupos guerrilleros. Sin 
embargo, varias mujeres llegaron a hacer parte de es-
tas organizaciones como consecuencia de prácticas de 
reclutamiento forzado, que además las ubicaron como 
víctimas de violencia de género dentro de estos grupos. 

Palabras clave: conflicto armado, justicia transicio-
nal, mujer combatiente, reparación, reclutamiento  
forzado, violencia de género. 

ABSTRACT

According to the narratives built on the armed conflict 
in Colombia, women not only suffered the effects of 
armed action, but were also involved in the ranks of 
groups outside the law as part of the structures of the 
guerrilla groups. However, several women became part 
of these organizations as a result of forced recruitment 
practices, which also placed them as victims of gender 
violence within these groups.

Keywords: Transitional justice, armed conflict, gen-
der violence, female combatant, reparation, forced  
recruitment.

RESUMO

De acordo com as narrativas construídas sobre o confli-
to armado na Colômbia, as mulheres, além de sofrerem 
os efeitos da ação armada, envolveram-se nas fileiras de 
grupos fora da lei como parte das estruturas dos grupos 
guerrilheiros. No entanto, várias mulheres passaram a 
fazer parte dessas organizações como resultado de prá-
ticas de recrutamento forçado, que também as coloca-
ram como vítimas de violência de gênero dentro desses 
grupos.

Palavras-chave: justiça de transição, conflitos ar-
mados, violência de gênero, mulheres combatentes,  
reparação, recrutamento forçado.

INTRODUCCIÓN

La justicia transicional analiza, conoce y sancio-
na las conductas desarrolladas durante la vigencia 
de conflictos que implican la vulneración grave de 
los derechos de los ciudadanos, identificando las 
medidas dirigidas al reconocimiento de las vícti-
mas y de los perjuicios ocasionados, y las medi-
das de reparación efectiva con el fin de formular 
alternativas de no repetición. Su aplicación tiene 
como fin “facilitar los procesos de paz y la rein-
corporación individual o colectiva a la vida civil 
de miembros de grupos armados al margen de la 
ley, garantizando los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia y la reparación” (Ministerio de 
Justicia, s. f.)

En Colombia, según la Fundación para el Debi-
do Proceso Legal (2010), el lenguaje de la justicia 
transicional se generalizó de la mano de los de-
rechos de las víctimas por medio de los debates 
que se han realizado en el marco del posconflicto. 
Se ha reconocido el derecho a la reparación inte-
gral, en el que no solo se deben tener en cuenta 
las reparaciones de tipo económico, sino también 
las reparaciones morales; esto, como un mandato 
legal para así llegar a la anhelada paz estable y 
duradera.

Entre los objetivos que se identifican como orien-
tadores de estos procesos de transición, se ubica la 
formulación de propuestas dirigidas a dar solución 
definitiva al conflicto. Para llegar a estas, es ne-
cesaria la revisión de las causas del conflicto y la 
identificación de los sectores marginados, con el 
fin de evitar conflictos eventuales y buscar dar una 
respuesta efectiva a las aspiraciones de reparación 
de las víctimas del conflicto, las cuales constituyen 
el eje de los procesos transicionales.

Algunos estudios realizados han delimitado estas 
realidades, las informaciones obtenidas de la po-
blación reinsertada identifican la problemática que 
involucra a las mujeres, y los efectos de la guerra 
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dan cuenta de una vulneración sistemática de sus 
derechos y el uso de ellas como un arma para debi-
litar al enemigo. Sin embargo, en el caso de la mu-
jer combatiente se han definido algunas formas de 
victimización que involucran también a aquellas 
que siendo víctimas de reclutamiento forzado pa-
decieron discriminación por razón de género. Esto 
invita a una revisión del concepto de víctima que 
permita acoger en su contenido una variedad de 
manifestaciones que tienen su origen y explicación 
en las complejidades del conflicto armado.

En ese marco, se precisa que el reconocimiento de 
la mujer como víctima implica la inclusión en esta 
categoría a la mujer que padeció el reclutamiento 
forzado y sufre ya dentro del grupo actos de vio-
lencia de género que determinaron sus condicio-
nes de vida dentro de esta organización. En efecto, 
resulta necesario identificar los mecanismos que, 
enmarcados dentro de la justicia transicional, 
reconocen los derechos de las víctimas a la repa-
ración y ofrecen garantías de acceso a la justicia, 
pues de estos reconocimientos dependerá el resta-
blecimiento efectivo a estas mujeres y será posible 
su proceso de reincorporación a la vida civil.

Partiendo de las consideraciones expuestas, el pre-
sente escrito pretende responder el siguiente inte-
rrogante: ¿el derecho a la justicia y la reparación 
reconocido a las mujeres incluye a quienes fueron 
víctimas de reclutamiento forzado?

Si bien la justicia transicional trae consigo la repa-
ración integral, y el acceso y la materialización al 
derecho a la justicia, entre otras garantías para las 
víctimas del conflicto, resulta necesario verificar si 
existe —entre las normas expedidas para desarro-
llarla— un reconocimiento de las mujeres como 
víctimas que acoja en su concepto a quienes de 
manera objetiva y desprevenida suelen identificar-
se como victimarias, de tal forma que a partir de la 
realidad vivida por ellas se les reconozcan derechos 
a la reparación y medidas de acceso a la justicia.

De lo anterior, se comprende que el conflicto re-
quiere del reconocimiento de los grupos que han 
sido ignorados tanto por la sociedad como por la 
misma guerra, y por lo tanto, es necesario deter-
minar la materialización de la justicia transicional 
partiendo de la verificación de la inclusión de las 
realidades complejas que surgen del conflicto ar-
mado, entre las cuales se encuentra este grupo de 
mujeres. Se llega a la pregunta de si aquello que 
se estableció en el Acuerdo Final de Paz y lo que 
se pretende aplicar a través de la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz realmente agrupa o no a toda la 
población involucrada y logra el reconocimiento 
y la protección efectiva de todas las víctimas del 
conflicto armado.

Con este propósito, el objetivo general consiste en 
analizar la materialización del derecho a la justicia 
y las medidas de reparación reconocidos a aquellas 
mujeres reclutadas forzosamente durante el con-
flicto armado y sobre las cuales se ejercieron pa-
trones de violencia ligados a la violencia de género 
y a delitos sexuales. Para alcanzar este objetivo, se 
revisará el rol de la mujer en el conflicto arma-
do en Colombia, las principales conductas que la 
hicieron víctima, y los mecanismos de reparación 
consagrados y si estos responden a la problemática 
planteada.

LA MUJER EN EL CONFLICTO 
ARMADO EN COLOMBIA 

El conflicto armado vivido en Colombia —cuya 
finalización definitiva aún se encuentra en discu-
sión— afectó a todas las personas sin distinción 
de raza, edad, religión o sexo. No obstante, la vio-
lencia contra las mujeres se verifica en múltiples 
acciones que las ubican como objetos al ser usadas 
como herramientas de guerra.

En efecto, las informaciones que han sido reco-
gidas y que pretenden retratar los mosaicos del 
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accionar armado dan cuenta de un abanico de 
vulneraciones en el que las mujeres fueron victi-
mizadas en razón de su condición de género. Una 
de las principales manifestaciones de la violencia 
de género ejercida contra las mujeres es la que 
hace referencia a la violencia sexual. Para Wilches 
(2010, p. 86), en el conflicto armado:

Se utiliza la violencia sexual como un arma efi-
caz de guerra, con un uso sistemático y genera-
lizado, pero silenciado y no admitido ni por las 
víctimas ni por los agresores. La atención psico-
social de la violencia sexual en el conflicto debe 
considerar el enfoque de género, de derechos 
humanos, y la postura política, que permita a 
las víctimas dejar de serlo, para convertirse en 
ciudadanas que exigen sus derechos.

Por su parte, Benenson (2004) señala que este fe-
nómeno no es nuevo, y más que una consecuencia, 
es una característica del conflicto en el sentido de 
que la violación es un método de tortura con el 
que no se busca nada más que lesionar el “honor” 
del enemigo.

Barrios Peñaranda (2017) cita el informe de las 
Naciones Unidas acerca de los impactos de los 
conflictos armados en los niños, y expone que las 
niñas que padecen la violencia son obligadas a pre-
senciar y a cometer actos violentos, esto sin dejar 
de lado que también son víctimas de abusos que 
no solo dejan consecuencias físicas y psicológicas 
nefastas, sino que incluso las pueden llevar a la 
muerte.

Ahora bien, para comprender el impacto y el al-
cance de la violencia que se presenta dentro del 
marco del conflicto armado en contra de las niñas 
y mujeres, se debe ahondar en dos conceptos prin-
cipales: la violencia contra la mujer y la violencia 
de género.

El primer concepto se podría entender como aque-
lla violencia que se ejerce en contra de la mujer por 

su condición de mujer. Esta violencia se ha mani-
festado de manera histórica y se identifica plena-
mente en la insubordinación y en las desigualdades 
que se han presentado respecto a hombres y muje-
res (Organización de las Naciones Unidas [onu], 
1993). Por otro lado, la violencia de género debe 
entenderse como todo acto violento en contra de 
una persona que pueda generarle daños físicos o 
psicológicos, parciales o totales, así como todas 
aquellas afectaciones que esto le pueda implicar en 
su vida pública y privada (onu Mujeres, 2010).

Llegando a este punto, se resalta que la problemá-
tica avanza en la identificación de hechos victimi-
zantes que padecieron las mujeres combatientes, 
algunas de ellas víctimas de un delito precedente 
como el reclutamiento forzado. “Los grupos arma-
dos han optado por reclutar niñas que se incorpo-
ran con fines de espionaje a bandos enemigos, para 
labores de cocina y frecuentemente para servir 
como esclavas sexuales a los integrantes del grupo” 
(Tirado et al., 2015, p. 92)

Estas mujeres fueron víctimas de actos barbáricos 
que iniciaron con su vinculación forzosa al con-
flicto armado. Estas vulneraciones llevaron al me-
noscabo de todos sus derechos. Fueron accedidas 
carnalmente siendo niñas, en una etapa en la que 
su capacidad de discernimiento aún era limitada, 
se vieron obligadas a dar a luz y de igual forma a 
abortar, y muchas de ellas murieron por esta causa. 
Entre otros actos inhumanos también fueron obli-
gadas a matar, incluso, a sus familiares como una 
prueba para permanecer dentro de las filas de los 
grupos al margen de la ley para no ser asesinadas. 
Estos hechos rompen aquellos discursos binarios 
de la guerra, eliminando la concepción social de 
los extremos del conflicto y denotando una clara 
transición y dualidad de victimaria a víctima.

En efecto, la mirada binaria propia de los escena-
rios de conflicto identifica los bandos a los cuales 
se adscriben quienes hacen parte de las confron-
taciones bélicas, señalando que quienes se alzan 
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en armas contra el Estado en complicidad con 
el grupo insurgente adquieren la condición de 
victimarios y quienes sufren las consecuencias 
de las confrontaciones son las víctimas. Sin em-
bargo, dichas nociones no responden a la reali-
dad del fenómeno que pretenden describir y, por 
tanto, la revisión cuidadosa de los supuestos que 
desarrollan permitirá dar respuesta efectiva a las  
problemáticas que subyacen dentro del conflicto.

Patricia Lara (s. f.) ha señalado que las “mujeres 
revelan, con una sinceridad pasmosa, cómo se 
han visto involucradas en el conflicto armado co-
lombiano, unas como victimarias y otras como 
víctimas […] se comprobará cómo las llamadas 
victimarias son víctimas también”. Con esto es 
claro que la existencia de hechos victimizantes en 
el interior de los grupos armados requiere con ur-
gencia ser revisada, valorada y estudiada con mi-
ras a lograr verdaderos espacios de reconciliación 
y reintegración.

Otros delitos dentro del conflicto  
armado en Colombia

En el marco del conflicto, también se encuentran 
muchos otros delitos aparte de los sexuales, como 
el reclutamiento forzado, la tortura, el secuestro, 
la pérdida de bienes muebles o inmuebles, el aban-
dono o despojo forzado de tierras, la desaparición 
forzada, el desplazamiento forzado, el homicidio, 
y la operación de minas antipersonales, munición 
sin explotar y artefacto explosivo improvisado, en-
tre otros. Todos estos delitos están intrínsecamen-
te relacionados y de cierta manera se puede decir 
que no se excluyen entre sí.

El reclutamiento forzado ha sido considerado 
como uno de los puntos centrales para la creación 
y, sobre todo, la expansión de grupos al margen 
de la ley. El Centro Nacional de Memoria Histó-
rica (2013) da cuenta de que el 54 % de los casos 
de reclutamiento fueron perpetrados por las farc. 
Por lo general, esos actos se inician en conjunto 

con el de la vinculación de niños, niñas y adoles-
centes para así realizar un entrenamiento integral 
y completo, en el que no les quede escapatoria de 
la guerra y no tengan la oportunidad de plantearse 
tener una vida fuera de las armas.

Radhika Coomaraswamy (2002), en su informe 
sobre “la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias”, establece que las principales cau-
sas para que los menores se incorporen a los grupos 
al margen de la ley suelen ser “pobreza, violencia 
intrafamiliar, exclusión, desintegración de la fami-
lia, la falta de oportunidades […], la escasez o la 
mala atención médica, las pocas oportunidades de 
un empleo que cumpla las normas de la oit y las 
leyes de Colombia”.

Esto implica que las causas del reclutamiento no 
solo se dan por métodos arbitrarios e ilegales, 
sino también por la poca cobertura y la falta de 
atención por parte del Estado al no hacer fren-
te a la pobreza o a la falta de oportunidades (en 
el entendido de la educación o un trabajo digno 
bajo los lineamientos de la ley), como menciona  
Coomaraswamy en su informe.

Aquellas deficiencias y la falta de oportunidades 
no permiten que las personas que se vinculan de 
manera “voluntaria” tengan la oportunidad de 
considerar una vida más allá de la guerra, ya que 
lamentablemente es el único camino que llegan a 
conocer por la inequidad, la falta de atención es-
tatal y sobre todo por las condiciones que los han 
rodeado históricamente.

En lo referente a la insubordinación, las múltiples 
amenazas de muerte hacia las familias de los re-
clutados los hacen desistir de siquiera pensar en 
el abandono de las filas de guerra, así como las 
múltiples torturas, tanto psicológicas como físicas, 
que no solo sufren los reclutados, sino también de-
más personas de la población civil e incluso los  
miembros de la fuerza pública.
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Frente al secuestro, el Centro Nacional de Me-
moria Histórica (2013, p. 21) lo define como una 
“esclavitud” en la cual “se priva al individuo de su 
libertad en contra de su voluntad y se condicio-
na la misma a un intercambio, a una transacción 
—económica o no— pero siempre dirigida a la 
consecución de un beneficio que prima sobre la 
vida humana”. 

Colombia, por medio de la Ley 70 de 1986, apro-
bó la Convención contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes, adop-
tada en las Naciones Unidas el 10 de diciembre 
de 1984. En esta Convención, en el artículo 1,  
se define la tortura como:

Todo acto por el cual se inflija intencionada-
mente a una persona dolores o sufrimientos 
graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de 
obtener de ella o de un tercero, información o 
una confesión, de castigarla por un acto que 
haya cometido, o se sospeche que ha cometi-
do, o de intimidar o coaccionar a esa perso-
na o a otras, o por cualquier razón basada en  
cualquier tipo de discriminación.

PROTECCIÓN A LA MUJER POR 
PARTE DEL ESTADO COLOMBIANO 

La protección a la mujer a cargo del Estado co-
lombiano tiene su fundamento principal en la 
Constitución Política de 1991, que establece al-
gunos derechos y medidas de protección dirigidas 
especialmente a las mujeres, situación que no se 
evidenciaba en ordenamientos anteriores. Esto da 
cuenta de una ausencia de priorización de estas te-
máticas de género, lo que fomenta propuestas in-
sulares que desembocan de manera más directa y 
clara en la Constitución vigente.

El artículo 13 establece que el Estado garanti-
za que todas las personas gozarán de la misma  

protección, del mismo trato de las autoridades y 
de los mismos derechos. De igual forma, el artí-
culo 250, en sus numerales 1, 6 y 7, consagra la 
protección de las víctimas y establece que la Fisca-
lía, en ejercicio de sus funciones, debe garantizar 
que sus derechos sean respetados, restablecidos y  
reparados integralmente.

La Constitución de 1991 fija como prioridad la de-
fensa y garantía de la equidad social, reconociendo 
el papel de las minorías étnicas y la equidad de 
género en Colombia. Así mismo, establece que en 
el país no habrá discriminación alguna y que la 
participación de la mujer debe ser garantizada tan-
to en materia laboral como política, y, por último, 
señala que cualquier hecho de violencia en con-
tra de las mujeres constituye una violación a los  
derechos humanos.

En relación con las medidas de atención, asistencia 
y reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado interno, la Ley 1448 de 2011 establece 
algunos criterios —que siguen vigentes en la le-
gislación colombiana— para reconocer a la mujer 
como víctima del conflicto armado en Colombia.

En cuanto a las medidas de prevención de la vio-
lencia contra las mujeres, la Ley 82 de 2013 refor-
ma el Código Penal para tipificar el feminicidio y 
sancionar los hechos de violencia contra la mujer 
por razón de su género. Así mismo, la Corte Cons-
titucional, mediante Sentencia C-370 de 2006, se-
ñaló que las víctimas tienen derecho a conocer lo 
sucedido, a saber quiénes fueron los agentes del 
daño, a que los hechos se investiguen seriamente 
y se sancionen por el Estado, y a que se prevenga 
la impunidad; además de otros fallos de la Corte 
Constitucional que ubican los derechos de las víc-
timas y de las mujeres como una prioridad para el 
Estado.

Lo anterior se ve implementado en el desarrollo de 
las medidas de reparación de víctimas por parte 
del Estado, como son el derecho a la justicia, el 
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derecho a la verdad y el derecho a la reparación 
integral, los cuales fueron tomados como punto 
de partida para el reconocimiento de las víctimas 
del conflicto armado y la debida reparación de  
aquellos derechos que les fueron vulnerados.

El derecho a la justicia se ha concretado en el acce-
so a la justicia, entendido como el derecho que tie-
ne toda persona de acudir ante el sistema judicial 
para que situaciones que ameriten intervención del 
Estado les sean resueltas de manera satisfactoria, 
en condiciones de igualdad (Guzmán y Prieto, 
2013, p. 15).

En consecuencia, se puede precisar que el derecho 
a la justicia debe identificarse como el medio por 
el cual las mujeres pueden ser reconocidas den-
tro de un sistema como víctimas, garantizando la 
aplicación de medidas encaminadas al seguimien-
to y a la resolución de situaciones que necesitan 
de la intervención del Estado, y asegurando en el 
contexto del conflicto armado las garantías de no 
repetición.

El derecho a la justicia, enfocado en la presente 
investigación desde la “accesibilidad” a este, es “el 
derecho en cabeza de las víctimas para que se sur-
tan los procesos judiciales para la sanción de los 
responsables de graves violaciones a los derechos 
humanos y las infracciones al derecho internacio-
nal que se hubieren cometido” (García, s. f., p. 11). 
En segundo lugar, el derecho a la reparación, como 
lo concibe el Ministerio de Justicia (2015), es aquel 
“derecho a recibir una reparación adecuada, efec-
tiva y pronta por el menoscabo que han sufrido en 
sus derechos. […] Es deber del Estado reconocer y 
responder […] en los casos en los que la acción o 
inacción oficial implique su responsabilidad”.

Según la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, este derecho es aquel que tienen las víctimas 
a una reparación integral, teniendo en cuenta los 
derechos vulnerados y lo que esto conlleva en la 
actualidad. Esta integralidad debe ir de la mano 

con una correcta indemnización de índole econó-
mica, y también debe propender a la restitución, 
rehabilitación, satisfacción y las garantías de no 
repetición (Muñoz, 2013)

Por último, el derecho a la verdad se puede ana-
lizar partiendo de dos dimensiones. La primera 
es individual, donde “se busca garantizar que las 
víctimas conozcan las circunstancias por las cuales 
ocurrieron los hechos” y la “posibilidad de acceder 
a la información judicial referente a los procesos 
que se sigan en contra de los responsables de los 
hechos” (García, s. f., p. 6). Adicional a esto, la di-
mensión colectiva “se refiere al derecho en cabeza 
de la sociedad a conocer y saber los acontecimien-
tos, circunstancias y motivos, que llevaron a los 
perpetradores a cometer la violación sistemática 
de los derechos humanos a través de crímenes tan 
aberrantes” (García, s. f., p. 6).

EL RECONOCIMIENTO DE LA 
VÍCTIMA Y EL ENFOQUE DE GÉNERO 

EN EL CONFLICTO ARMADO 

Históricamente, en Colombia y en el mundo en-
tero, ha habido un trato diferencial entre mujeres 
y hombres. En el conflicto armado, a la mujer se 
le ha tomado no solo como un objeto de sexual 
usado para satisfacer a las personas que conforman 
los grupos al margen de la ley, sino también como 
cocineras, esclavas e incluso como puntos distrac-
ción dentro de los combates, lo que hace evidente 
ese papel de la mujer como un arma de guerra o 
simplemente la que realiza las labores domésticas 
denigrando su condición humana.

Dentro del marco normativo, la Ley 1448 de 2011 
—conocida como Ley de Víctimas y Restitución 
de Tierras— considera víctima a “toda persona 
que haya sufrido un daño […] como consecuen-
cia de infracciones al Derecho Internacional Hu-
manitario […] y derechos humanos”. Este es un  
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concepto demasiado amplio que podría ir de la 
mano con el artículo 74 del Código Civil colom-
biano que considera persona a todo individuo de 
la especie humana, cualquiera que sea su edad, 
sexo, estirpe o condición.

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras tie-
ne un enfoque diferencial al reconocer a la mujer 
como población con una característica especial 
para recibir atención especializada, ayuda hu-
manitaria, asistencia y reparación integral, ga-
rantizando que el Estado respalde políticas que 
“contribuyan a la eliminación de los esquemas de 
discriminación y marginación que pudieron ser la 
causa de los hechos victimizantes”.

Para el legislador, fue importante recalcar que a 
fin de garantizar medidas de protección adecua-
das se deben tener en cuenta las modalidades de 
agresión y las problemáticas en las que se encuen-
tran las mujeres para protegerse de sus agresores; 
esto, acompañado de la atención preferencial para 
la restitución de tierras a la que pueden acceder las 
mujeres con esta ley.

Sin embargo, estas medidas no han sido sufi-
cientes para combatir las violaciones que sufren 
a diario las mujeres dentro del conflicto armado. 
Según el Registro Único de Víctimas, desglosan-
do por género y hecho victimizante, desde el año 
2011 hasta el año 2018 se han presentado un total 
de 1 361 300 violaciones por concepto de abando-
no o despojo de tierras, delitos contra la libertad 
y la integridad sexual, y desplazamiento. De es-
tas vulneraciones, 716 749 han sido contra mu-
jeres, aproximadamente el 52,6 % de la totalidad  
presentada.

Ahora bien, con el Acuerdo Final de Paz firma-
do con la guerrilla de las farc-ep, en el año 2016, 
el Gobierno nacional buscó darle un papel de 
vital importancia a la mujer. Estos acuerdos se  
dividieron en seis puntos principales;

a) hacia un nuevo campo colombiano: Refor-
ma Rural Integral; b) participación política: 
apertura democrática para construir la paz; c) 
fin del conflicto; d) solución al problema de las 
drogas ilícitas; e) acuerdo sobre las víctimas del 
conflicto: “Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición” incluyendo la Ju-
risdicción Especial para la Paz; y compromiso 
sobre derechos humanos; f) implementación, 
verificación y refrendación.

En lo relativo a los temas de género dentro del pro-
ceso de paz, se creó en el 2014 la Subcomisión de 
Género, que tiene como objetivo “incluir la voz de 
las mujeres y la perspectiva de género en los Acuer-
dos parciales ya adoptados, así como el eventual 
Acuerdo que resulte de los diálogos”, que más que 
nada busca el acceso “en igualdad de condiciones 
a los beneficios de vivir en un país sin conflicto 
armado” (Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz, 2016). 

Para desarrollar los puntos planteados por el 
Acuerdo teniendo en cuenta el enfoque de géne-
ro, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(2016) divide ocho ejes temáticos. El primer eje es 
el acceso y la formalización de la propiedad rural 
en igualdad de condiciones, que va ligado al pri-
mer punto desarrollado en el Acuerdo como: “ha-
cia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural 
Integral”. Aquí, se reconoce a la mujer como eje 
fundamental en el campo, y se hace una referencia 
de vital importancia a la Ley 731 de 2002, recono-
ciendo a la mujer rural como aquella cuya “activi-
dad productiva está relacionada directamente con 
lo rural, incluso si dicha actividad no es reconoci-
da por los sistemas de información y medición del 
Estado o no es remunerada”.

En el reconocimiento especial que introdujo el 
Estado colombiano hacia la mujer campesina en 
el marco de la paz, se presenta una discrimina-
ción positiva, toda vez que en los principios de 
este punto se reconoce a la mujer con un enfoque  
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diferencial al representarla con distintos planes 
y programas para evitar una carga laboral física 
excesiva como la que requiere la explotación del 
campo. Entre estas medidas especiales se da el 
fácil acceso a los créditos para compras de terre-
no y a los fondos de tierras, así como es de vital 
importancia su participación para la resolución de  
conflictos en estos aspectos.

El segundo eje está directamente relacionado con 
el primer punto dentro del Acuerdo: “Garantía de 
los derechos económicos, sociales y culturales de 
las mujeres y personas con identidad sexual diver-
sa del sector rural” (Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, 2016), cuya temática se preocupa por 
la inclusión de las personas que forman parte de la 
comunidad Lgbti para garantizar su inclusión en 
el trabajo del campo colombiano.

“La promoción de la participación de las mujeres 
en espacios de representación, toma de decisiones 
y resolución de conflictos” es el tercer eje mane-
jado por la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz (2016). Para el Gobierno nacional, fue de vital 
importancia garantizar a las mujeres la participa-
ción en la construcción de la paz, y darles un reco-
nocimiento y una consideración especial al evaluar 
que las discriminaciones y barreras sociales —que 
se han presentado de manera constante a través del 
tiempo— no les permiten llegar a la política de la 
misma manera que a los hombres.

Para esto no solo se tiene en cuenta la importancia 
de ser elegidas —se les ofrece un enfoque diferen-
cial para que hagan parte de movimientos políti-
cos y para que puedan ser líderes de movimientos 
sociales y defensoras de derechos—, sino que tam-
bién se crean políticas organizacionales dentro del 
marco electoral para que todas las mujeres, sin im-
portar su situación económica o el lugar donde vi-
van, puedan ejercer su derecho al voto plenamente 
y con todas las garantías que ello conlleva sin verse 
afectadas por las desavenencias del conflicto.

Para el eje “Acceso a la verdad, a la justicia y a 
las garantías de no repetición” (Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, 2016), se toman como 
referente dos puntos del Acuerdo: el del “Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Re-
petición” y el del fin del conflicto. Lo que se bus-
ca garantizar con este eje es la protección de las 
mujeres contra la violencia de género, por medio 
de un compromiso bilateral activo por parte del 
Gobierno nacional y de la guerrilla de las farc-
ep, en el que estos últimos desmantelaran sus cé-
lulas armadas para acabar los combates. Esto en  
referencia al punto del fin del conflicto.

APLICACIÓN DE LOS DERECHOS  
DE JUSTICIA, REPARACIÓN Y 

VERDAD EN MUJERES VÍCTIMAS  
DEL CONFLICTO ARMADO 

Las estrategias tomadas por el Estado para la re-
paración de las víctimas han sido definidas de 
manera detallada por la Unidad para las Víctimas 
(2018), a través de la asesoría en el derecho a la re-
paración integral, proceso que facilita la atención 
especializada a las víctimas del conflicto armado, 
“con enfoques de atención psicosocial y de acción 
sin daño, diferencial y de género, en el que se dig-
nifica su condición de ser humano y sujeto de de-
rechos informando acerca de la reparación como 
un derecho adquirido”. 

En cuanto al tema objeto del presente artículo, las 
medidas de reparación que se han dispuesto para 
aquellas mujeres víctimas de violencia de género 
dentro el marco del conflicto armado están orien-
tadas principalmente al reconocimiento de los de-
rechos y al enfoque de género. La Unidad para las 
Víctimas (2018) ha manifestado que la reparación 
integral debe partir del:

[…] reconocimiento de la configuración de re-
laciones de poder que han excluido y  fortalecido 



EPISTEME / ISSN: 2027-7504 / E-ISSN: 2711-3833 / Vol. 11, N.º 2 / julio-diciembre 2019 / Villavicencio / pp. 79-9388

las barreras de acceso de las mujeres a las ins-
tancias de toma de decisiones afectando sus 
vidas en todas las dimensiones, económicas, 
políticas, culturales y sociales, en los niveles 
municipal, departamental y nacional.

El Gobierno nacional ha implementado la Con-
sejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, 
cuya finalidad es “responder a las vulnerabilidades 
específicas a las que se enfrentan las mujeres víc-
timas del conflicto armado”, yentre sus funciones 
se encuentra “coordinar y armonizar la política 
pública de prevención, asistencia, atención y re-
paración integral a las víctimas, propendiendo a 
la incorporación y transversalización del enfoque 
diferencial en cada de los componentes de la mis-
ma” (Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer, s. f.).

Desde el punto de vista jurídico, la Ley 1719 de 
2014 ha establecido las medidas de reparación 
para las mujeres víctimas de violencia sexual  
dentro del marco del conflicto armado: 

[…] según el artículo 25 todas las víctimas de 
violencia sexual tienen derecho a la reparación 
integral. Las medidas de reparación estarán 
encaminadas a restituir, integralmente los de-
rechos vulnerados. Estas incluyen medias de 
restitución, indemnización, satisfacción, reha-
bilitación y garantías de no repetición a cargo 
del responsable del delito.

Frente a la implementación de los derechos de 
justicia, reparación y verdad, se presentan ciertas 
barreras que impiden que las violaciones graves 
cometidas contra aquellas mujeres víctimas del 
conflicto armado sean reconocidas por el Esta-
do, limitando así la reparación integral y demás  
garantías ofrecidas a las víctimas. 

Desde el punto de vista del acceso a la justicia, di-
chas barreras son patrones de discriminación pre-
sentes en la sociedad, “los actos de violencia contra 

las mujeres […] que sean considerados como nor-
males o menores”, y por consiguiente es necesario 
que el Estado reconozca que “las mujeres enfren-
tan una serie de obstáculos para acceder al sistema 
de administración de justicia, que disminuyen las 
posibilidades reales de que obtenga una respues-
ta adecuada y oportuna por parte del mismo”  
(Guzmán y Prieto, 2013, p. 60). 

Otra de las barreras es la falta de confianza que se 
tiene en el sistema de administración de justicia. 
Frente a este punto, se deben tener en cuenta tres 
factores: 

[…] la percepción que tienen sectores de la po-
blación de que en algunas regiones el Estado 
está cooptado por los grupos armados podero-
sos que participan en el conflicto o tienen re-
laciones con ellos. El segundo factor […] tiene 
que ver con la percepción de su alto grado de 
burocratización y de ineficiencia. Finalmen-
te, las mujeres tienden a desconfiar […] por 
los estereotipos de género que allí se manejan.  
(Guzmán D. y Prieto S., 2013, p. 63)

De lo anterior se puede precisar que esta barrera se 
centra primero en la falta de credibilidad que tie-
nen los funcionarios del sistema de administración 
de justicia frente a las víctimas, y de igual forma, 
el contexto del conflicto en ciertas regiones afecta 
la aplicación de justicia a través de la intimidación 
o la manipulación del sistema. 

En cuanto a la reparación de víctimas, The In-
ternational Center for Transitional Justice (2015) 
afirma que “a pesar de que la Ley de Víctimas 
hace especial énfasis en el desarrollo de un enfo-
que diferencial, con atención especializada para las 
mujeres, esto no se ha traducido en acciones con-
cretas”. Lo que el Estado ha buscado es la creación 
de programas de formación dirigidos a las mujeres 
para prácticas de emprendimiento, talleres psico-
sociales, etc., pero aun así es necesario precisar 
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que las instituciones no garantizan protección a 
las mujeres al momento de reclamar sus derechos 
de forma eficaz. 

Frente al derecho a la verdad, a pesar de la creación 
y reglamentación de las comisiones de la verdad, 
siguen sin estar claros los pasos a seguir para llegar 
a los objetivos de este derecho, como lo son el es-
clarecimiento de los hechos, y la memorialización 
y declaración de la verdad. 

CONCLUSIONES

La variedad de los hechos victimizantes suscitados 
con ocasión del conflicto armado, cuyo registro 
aún continúa en marcha, ha evidenciado la exis-
tencia de una serie de conductas que impiden un 
tratamiento binario por parte del Estado. Estos 
hechos se han identificado como conductas de 
agresión por parte de los grupos armados contra 
aquellas mujeres reclutadas forzosamente, lo que 
les impide dejar estas organizaciones al margen de 
la ley, así como el olvido del Estado de la pobla-
ción vulnerable del país, que no ofrece otra salida 
más que la incorporación a estos grupos. 

En consecuencia, la sociedad ha tomado el con-
flicto armado como una posición de extremos, de 
víctimas o victimarios, ignorando por completo 
las realidades del contexto y el reconocimiento 
de nuevas víctimas, lo que hace imposible que se 
acepte aquella dualidad del conflicto, en la que 
una misma persona puede tener la calidad de  
víctima y de victimario.

Si bien el concepto de víctima es amplio desde el 
punto de vista normativo, no termina por reco-
ger la totalidad de las realidades del conflicto, y 
se queda corto en el reconocimiento de realidades 
complejas como la sufrida por la mujer victimiza-
da luego de prácticas de reclutamiento forzado y 
violencia de género. 

Las iniciativas adelantadas a nivel institucional 
han avanzado en recoger algunas de las principa-
les necesidades de tal forma que se tenga un marco 
normativo que oriente la actividad de los opera-
dores jurídicos. Sin embargo, son persistentes las 
barreras de acceso a la justicia y la desconfianza 
institucional, que representan un desafío para la 
efectividad de las medidas que se consagran en la 
norma. 

Si bien la Ley de Restitución de Tierras y la Sub-
comisión de Género representan avances signifi-
cativos que, en el primer caso, regulan realidades 
específicas que afectan a la mujer y, en el segundo, 
posibilitan una reflexión permanente, las inten-
cionalidades del Acuerdo pueden quedar solo en 
programas interesantes sin una real efectividad. 
Esto último sucederá si no se eliminan las barre-
ras prácticas que históricamente han impedido la 
consolidación de las estrategias y si no se permite 
el empoderamiento institucional para una efectiva 
lucha contra las causas de los hechos victimizantes 
que van mucho más allá de las problemáticas que 
se resuelven en el Acuerdo. 

La importancia de que la triada de derechos re-
conocidos tradicionalmente a las víctimas (dere-
cho a la verdad, justicia y reparación) funcione 
bajo un esquema que garantice su verdadera efi-
cacia depende precisamente del éxito en cada uno 
de sus componentes, toda vez que las causas que 
han generado hechos como los revelados no solo 
se agotan en la obtención de una reparación, sino 
que también implican recoger una narrativa que 
nos permita conocer lo ocurrido y que posibilite 
una verdadera internalización de los hechos que  
debemos repudiar y, por tanto, transformar.

En consecuencia, es necesaria una evaluación 
práctica de las realidades del conflicto, en la que se 
reconozcan los tratamientos binarios, como es el 
caso de la mujer reclutada forzosamente al conflic-
to armado, garantizando así su efectivo acceso a la 
justicia y además el cumplimiento efectivo de la 
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triada de derechos reconocidos a las víctimas. De 
igual forma, el Estado debe priorizar su protección 
a la población vulnerable del país, a fin de evitar su 
incorporación a los grupos armados.
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